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S»asUyes, ordenes y anuncios quo iisya» de insertarse su lcS 
¡jíjfc-í-liass OriclAitts se hxn de mandar al J»fe Político respec-

por cnyo conducto •« pasaran a lot sditoroi délos raen cío-
g.j|ii«a Boíifidieoii 

(Heal orden i e 5 de Abril da 1858.) 
Se pabli*» ioion loa día*, excepto loa ¿oaúngo». 

T E L É F O N O 2.931 
1 » D I B » A DOOB Y S B X B B S A BBIB 

Centro* oyíciotíí.—BB o«ta capital, lla-irada a domicilio, 3,38 paBeis* jasasaaleo! ta
ra,de ella,8'50 :almes, 10,60*1 trimestre, 21 alseaussiray 42por an afts. 

J>ar/ic*íarM.-Bn *ita capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se
mestre y 48 al ano, y fuera de ella, 1S al trimestre, 80 al acmesfare y 60 al añv> 

Se admiten suscripción»* en Madrid, en la Administración del B O U f f i O r , calis da ¥»• 
1 ztoa, 3 entio. dcha.—Pnera de esta capital, directamente por medio de car-tu a ia A<S> 
ministracicu con inclusión del importe del tiempo de abono en letra ¿«fácil cabro, 

Anuncios procedentes de ia Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción.: 0 60 

Edictos jmdioialea, ídem Id.... 1 00 
Dependencias oficiales, idem i d . . . . . . . . 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem id. . •. •.... i 60 ~ 

Número suelto a Centros oficiales, 50 oéatimas 
A particulares, 80 céntimos. 

mi 

Parts o f i e i a I 
rnmmi esi GOHSEJO m m&m% 

3u Majestad el R e y D o n A l f o n - ! 
so X I I I fq. D . g ) , Sú Maiestad la l 
Seina D o ñ a Vic tor ia Eugen ia , y j 
SS, A A . R R . el P r í n c i p e de A s t u r i a s 1 
3 Infantes, c o n t i n ú a n s in novedad e n ! 
su importante sa lad . 

Be igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la A u g u s t a R e a l Far 
milia. 

Diputación Provincial 
X>i£ JMC.A. D S I D 

Relación de los acuerdos adoptados-
por la D i p u t a c i ó n provincial e n , l a 
sesión de .28 de febrero de 1920 , 
que^se publica a los efectos del ar
tículo 6 4 de la l e y Provincial y ' e n 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de octubre de 19 l7v 
Aprobar el ac tade la ses ión anterior., 
Consignar un voto de gracias para 

al Sr. Ovejero , que con m o t i v o de l 
oeatenariode doña Concepción Arena l 
ha realizado una labor m u y meritoria 
publicando un fol leto m u y interesante . 

Hacer e x t e n s i v o el mismo v o t o de 
gracias a los Sres . Fernández Rodrí
guez y Hornedo, que con el Sr.-Oveje
ro han formado parte de la .Comisión.' 
del Homenaje a doña Oonoepción 
Arenal. . ;-:¡ 

Quedar emterada de la' excepción de 
subasta oonoe i ida para la enajenación 
del ant iguo palacio de la Diputac ión 
provincial; que sa confirmé con carác
ter definit ivo la adjudicación del refe
rido inmueble en las condiciones y 
precio que consta en el p l iego que sir
vió de base a las dos subastas que úl
timamente se declararon- desiertas, al 
Sr. Vizconde de Benavente / D. Fran
cia oo dé Zea Bermudez y Móraes Pa l -
metro, con facultad de transferir sus 
derechos a un tercero en el acto de l 
otorgamiento de la escritura. 

Entablar el recurso a que se refieren 
los artículos 8 5 y s i g u i e n t e s : d e Id l e y 
Provincial, contra la resolución del 
Sr. Gobernador suspendiendo el acuér-* 

do adoptado por la Diputación en 20 
del actual sobre sust i tución del se
ñor Núñez Maturana y e lección del 
cargo de Pres idente . 
. Admit i r la dimisión presentada por 

D . S i m ó n N ú ñ e z y Mart ínez de Matu
rana del cargo de Pres idente de esta 
Diputación-, de la que da traslado el 
Sr . Gobernador. 

Aprobar el proyeoto y. presupuesto 
del trozo segundo del camino, vec ina l 
de Alca lá de Henares a Meco, impor
tante 57 .008'31 pesetas . 

Aprobar el presupuesto de amplia
ción do obra del. camioo vecinal de 
G u a d a l i x d e i a Sierra a Navalafuente , 
importante 8 .917'82 pesetas , y que se 
participe esta resolución al primero 
de dichos pueblos>como-medida a ev i 
tar los daños denunciadas a esta Cor
poración por aquel A y u n t a m i e n t o ; 

A d m i t i r a D . Manuel A r í z m e n d i la 
d imis ión que t iene presentada del car
g o de Visitador del Hospicio. 

Aceptar el ofrecimiento de la señora 
Stfperiora del Hospital provincial', de 
construir por sa cuenta un c'arro nue
vo en sust i tución del v i e j o ' e inservi
ble , que "actualmente presta servicio 
en dicho establecimiento, "autorizán
dola para hacerse; cargo de este últ i 
mo, y dándola las gracias por su do
nativo,-

Jubilar al. peón caminero D . Jesús 
Gil S imón, con él haber pas ivo de 
673*90 pesetas anuales , que reg lamen
tariamente le corresponden. , 

Jubi lar al R e g e n t e de la Imprenta 
del Hospic io D , A l v a r o Fernáudaz 
Po la , con el haber pasivo de 2.100 pe
setas anuales . ¡ . 

Aprobar las cuentas de Coleoturía 
correspondientes al mes de diciembre 
ú l t imo. 

Aprobar la distribución' de fondos 
corres pondiente a l mes de marzo-pró
x imo . 

Reconocer a favor dé doña A d e l a i -
da Gavero 'Fuer te , v iuda del oficial 
del Cuerpo administrat ivo D. Francis
co Madridano,-la pensión vital icia-de 
1.250 pesetas anuales . • . -

FeoLuz,-ir la propuesta del Arqui 

tecto jefe proyincial y del Negociado 
de que se requiera al adjudicatario de 
la instalación de la calefacción en la 
Casa palacio provincial para que, en 
un plazo de ocho días, subsane las de
ficiencias paz*a someterla a nuevas 
pruebas; y que en su virtud se proce
da con arreglo al contrato por no ha
ber dado en las pruebas definitivas 
los 18° centígrados de temperatura 
fijados en la condición sexta . 

Desest imar la oferta de adquis ic ión 
de ejemplares de ia obra titulada «Har 
eiaada.públ ica, -Propiedades de l Esta- , 
do, Desamort izac ión c iv i l y Ecles iás
t ica», de que es autor: D . J u a n da P . 
Montejo. 

Denegar la pet ic ión del Director ( de, 
l a . R e v i s t a «Los Ciegos» de muebles 
inút i les ex i s tentes en el ant iguo P a l a 
cio provincial . 

Quedar enterada del oficio^ que el 
profesor faoultativo del A s i l o de San 
J o s é dirige a l Sr . Decano del Cuerpo 
módico, participándole haber s ido con
tagiada de sarampión una niña de la 
Inc lusa , y dándole cuenta de las m e 
didas de a is lamiento y des infección 
adoptadas! 

Deses t imarj p o r r n o ser beneficiosa 
a los interés es provinciales ,1a propo
s ic ión de J J . Francisco Romero , que 
ofrece'suministrar el pan a los esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia al preoio de 68 cént imos el ki
logramo. ' • ' ' 

Acceder a lo solicitado por D . Á n 
ge l Lucendo concediéndole nueva-^ 
m e n t e en concepto de externado, y 
s in retribución a lguna, el accg ido 'de l 
Hospic io Luis Sanabria. 

Declarar de abono a favor de Otilia 
García Mateos y Ba'siüsa del A m o , los 
premios de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional , que las correspondieron 
s i e n d o a c o g i d a s del A s i l o de las Mer
cedes . 

Interesar»mensu^lmente, de la; DÍT 
rección del Manicomio de Val ladpl id , 
certificación de existencia de Ja alienar.:: 
da Carmen Romero Díaz', recluida en 
el mismo por cuenta de esta provincia, 
y que por la Contaduría ea designe un 

funcionario que se encargue dé hacer 
efectiva de la Administración de lá 
fábrica de tabacos para atender c o n 
el la al pago de las estancias que v i e 
ne ocasionando, la pens ión de cin
cuenta pesetas mensuales qué, como 
operaría jubilada de dicha fábrica, dis
fruta lu referida alienada desde el mes 
de noviembre ú l t imo. ; v 

Desest imar la instancia del obrero 
de la Corporación, Mariano Carrillo, 
sol ic i tando un socon-o pecuniario, 
para remediar su precaria s ituación, 

' * D e v o l v e r a .0 . B atnón Parrando 
Fe i to , contratista que fué del suminis 
tro da carbón a los establecimientos 
provincia les , durante el año 1919, Ta,1 

fianza que const i tuyó para responder 
de dicho suministro. .':'; 

Conceder autorización al acogido 
que fué del Hospicio, Jesús Pérez H e - ' 
via, para ingresar como sust i tuto v o 
luntario en el Ejército de Afrioa, 

Acceder a la petición formulada por' ; 

D . L e ó n Benito Larios , vec ino do V i 
l la del Prado, autorizando, como caso 
excepcional , el ingreso! e n el Hosp ic io 1 

de sus nietos los huérfanos Gonzalo y 
Donato Benito Sampedro, de doce y 
s iete años respect ivamente . 
. Quedar enterada, con satisfacción, 

del oficio del Director del Hospi ta l de 
San Juan de Dios dando cuenta de ha
berse clausurado las barracas habili
tadas ea dicho Hospital , para la epi
demia g"ipal, por Libar sido altas las 
últ imas enfermas que las ocupaban; 

• Aporobar. 3as cuentas rendidas por 
el Depositario de fondos provinciales , ' 
de los iu-greeos. y gastos nabidbs dri*" 
rante el primer semestre del año eco
nómico de ¡ 9 i 9 - ? 0 , en las casas ' Sé-
Fernando VI,' número Toledo 7 8 y 
A v e María 12, y del segundo' tr imes
tre del mismo año .de la casa de Mesón 
de Paredes, número,- 40.; 

Confirmar el decretó de la Prés iden¿ 
era, adjudicando provisionalmente' y 
desde el di?; 1.? del actual, a D. Ha I 
m ó n Quintaría, .el suministró dé p a n 
al Hosp i ta l provincial , al preoio dé ! 66 
céntimos^ ki ícgramo. 1 : ' Í 

Aprt>bsr las cuentas -rendidas por ét 



Depositario de fondosprov inc ia les , de 
l o s ingresos y gastos habidos durante 
el tercer trimestre del año económico 
de 1919 20, en la casa cal le de Mesón 
de Paredes, numeroso. , i 

Quedar enterada con sentimiento de 
la defunción de la Hermana de la. Ca
ridad Sor Jose ta Á n g u l o González,? 
que prestaba sert ic io e n e l , H o s p i t a l 
provinc ia l , y disponer se abonen los 
gas tos de ent ier .o y funeral con cargo 
a l a consignación presupuesta. 

Q,uedar enterada con sent imiento 
del qfieio_del Direccor del Hospi ta l 
previncia l trasladando otro del Profe
sor de guardia de aquel estableci
miento en el que -.participa habers,e 
arrojado desde la galería alta al patio 
del m i s m o el enfermo Alfredo Merca
do J iménez , que ocupaba la cama nú-, 
mero 3 de cirugía de la Sala 29, dispo
n iendo se recomiende a dicho funcio
nario extreme las medidas de v ig i lan
c ia , a fin de evi tar la repetición de 
tan desgraciados heehps . , 

Acceder á la pet ic ión de Urbana, 
Córdoba sol icitando la entrega de una 
cartilla de la Caja de Ahorros , impor
te del premio de l a Inst i tución Can-
g r a n d , y otra de cien pesetas; del Ins
t i tuto Nacional de Previs ión, por el 
donat ivo de doña María Andrés Mar. 
t ínez, y con las que fué agraciada 
s i endo acogida del Asi lo de las Mer
cedes . : , 

Declarar de abono, a favor de S o l e r 
dad González , un premio, de 125 pe 
setas de la Lotería Nacional , que l a 
correspondió pomo acogida del A s i l o 
de las Mercedes. 

Acceder a la petición de Emi l i o 
Martínez, e x acogido del Hospic io , 
que, solicita una cart i l la / impuesta a su 
nombre en la Caja provincial . 

Tomar en consideración y pasar a la 
C o m i s i ó n de Personal una moción del 
Sr . Sa'cedo y otros Sr.eg. Diputados 
proponiendo se acuerde que no podrá 
laDiputacíón, : en lo suces ivo , dar nom
bramientos a n ingún pariente de los 
Diputados provinciales , sa lvo e l caso 
de que el nombramiento sea por oposi
c ión. 

Aprobar el dictamen nuevamente 
redactado relativo al ferrocarril direc
t o d e Madrid a Valencia , que dice asi: 
« La Comisión propone se acceda a lo 
sol ic itado por el Sr . Pedréza, ratifi
cando el acuerdo da la Junta central 
j a a c e p t a d u por la Diputación y Ayunr 
t a m i e n t o de Va!encia y e l A y u n t a m i e n 
t o d e . esta Corte, con la condición de 

• que para la efectividad de esta conce
sión, en el caso de que acepte, transcu
rridos ios tres meses de opción, consig
n e enseguida el uno por c iento del im-: 
p o r t e total del proyecto, cuya fianza se 
depos i tará en ¡a O»ja central de depó
s i tos , y harán suya por partes iguales 
l a s Corporaciones propietarias en el 
caso df- que t i Sr. Pedr6za no concu
rra a iQm'dx.paite en la subasta. S. F , 
Torreci l la ,— Alfonso Díaz A,gero .— 
J u a n F . i iodr igúez» . 

Designar a D . Juan Agn i íar para 
representar a la Diputación en el Con
sejo provincia! de F o m e n t o , a los efec

tos del art. 49 del Eea l decreto de 2 2 .<•. 
de enero de 1920. . ; | 

Madrid, I o . de marzo de 1920,—El i 
Secretario, S imón Viñals . \ 

I PRÌJViDENCIftS JUDICIALES 
Juzgados;ide primera instancia 

C E N T R O 

1 

| A l v a r e z Fernández (Paulina) , natu 
! ral de Mondoñedo (Lugo), do estado 
Jj soltera, profesión s irvienta, de diez y 
I* ocho años, hija? de A n t o n i o ' y Dolores,-
f domicil iada ú l t imamente en la cal le 
| de Santa Bárbara, núm. 7, primero, 

procesada por tentat iva de hurto, ba -
\ jo el n ú m . 786 920, comparecerá, en 

término de diez dias , ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez, con 
«I. fin de. ser reducida a prisión decre
tada en dicha causa. 

Madrid, 21 do septiembre do 1920. 
J o s é María de la Torre. 

E l Secretario; 
p. s. : _ 

Santos Soto Símarro 
••" - ( B . - 1 . 6 9 B ) 

Cervera Cañizares (Domingo) , natu
ral de A s p e (Alicante) , hjjo de N i e v e s 
y Vicenta , de cuarenta y nueve años 
de edad, v iudo, electricista, y domici - -
Hadó acc identalmente en esta Cortes 
P laza del x P r o g r e s o , 1 1 , fotografía, 
procesado por estafa, bajo el número 
784-920 , comparecerá, e n t érmino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secre
taría dé D . Ricardo Gómez , con el fin 
d e ser reducido a pris ión decretada en 
dicha causa. 

Madrid, 21 sept iembre de 1920. 
J o s é María, de la Torre . 

E l Secretario, 
Santos Soto Simárro. 

; ( B . — 1 . 6 9 6 ) . 

A g u a r o n Checa (Silvério), hijo de 
J u a n y Josefa, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión vendedor, de 
ve int i sé i s años , domici l iado últ ima
m e n t e - e n la A v e n i d a de Menóndez 
P e l a y o , 30 , primero, procesado por 
tentat iva de robo, número 1.366 917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de ins truco ióndel dis
trito del Centro, Secretaría de D . R a 
fael L ó p e z de Pando. 

Madrid, 2 2 de. sept iembre de 1920., 
J o s é María do la Torre. , ; 

E l Secretario, 

• ; p- s. '•' 
J o s é Hurtado. 

( B . - 1 . 6 9 7 ) 

R í o (Cecilio Estanis lao) , hijo dé, 
A g u s t í n y María, natural de Badajoz, 
de estado so l tero , profesión lacayo¿ d e 
veint icuatro años , domicil iado ú l t ima
mente en la avenida del Conde di» Pe-, 
ñalver , núm. 15, procesado por amena
zas y resistencia con el núm. 293-916, 
comparecerá, en término de diez días, 

f ante el J u z g a d o de instrucción del 

distrito del Centro, Seoretaría de d o n 
Rafael' López de P a n d o . 

Madrid, 23 de sept iembre de 1920. 
J o s é María de la T o r r e . . . ' ¡,. 

E l Secretario, { 
P . S . 

José Hurtado. 
¿ (B .—1.698) 

Cabo Ortiz (César de), de estado ca
sado, profesión empleado, de cuarenta 
y un años, domici l iado ú l t imamente 
en la calle de San Bernardo, 39, pr in
cipal, procesado por estafa con el nú-
7^9-920-; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
c ión,del distrito del Centro, Secreta
ría de D . Rafael López de P a n d a . 

Madrid, 21 de septiembre de 1920. 
J o s é María dé la Torre. 

E l Secretario, 
p. s. : 

\ , . . J o s é Hurtado . 
( B . - 1 . 6 9 9 ) 

D o m i n g o Bastarrichu (María), natu
ral de Madrid, de es tado soltera, pró-

. fes ión sus labores, de quince años, h i : 

ja de Luis y María, domici l iada últi
m a m e n t e en la calle de Nioasio M é n j 

dez, núm. 16, piso bajo, procesada por 
hurto en óausá núm; 800-920 , compa
recerá, en término de diez días , ante 
el J u z g a d o de instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría de D . Rafae l 
López de Pando . 

Madrid, 21 de sept iembre "dé 1920;' J 
J o s é María de la Torre. | 

E l Secretario, ] 
P . S . 

J o s é Hurtado . 
(B .—1.700) 

C H A M B E R Í 

Rodríguez (Carlos), cuyas d e m á s 
ciroustanoias se ignoran, s iendo sus 
señas personales: estatura alta, delga
do, representa tener diec inueve años 
de edad, y v i s t e traje oscuro y gorra 
de cuadros, comparecerá, dentro, de l 
término de diez días ante el J u z g a d o 
de instrucción del distrito dé Chambe
rí, Secretaria del Sr.vMuzas,. a res
ponder a, los cargos que l e resultan 
e n e l sumario instruido e n dicho J u z 
gado, bajo el número 4 6 4 del qorriente 
año, por les iones; apercibido qué, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y l e parará el perjuicio que hubiere 
lugar . ! 

Madrid, .25 dé septiembre de 1920 . ! 
..... v.° B . ° " " ' { : l 
E l J u e z instruztor \ 

R. Porrero , ; i 
" E l Secretario, | 

F u l g e n c i o Muzas j 
; ' ( B . — 1 . 6 9 3 ¡ 

HOSPICIO V i ] 
5 

Sampérsz Fernández (Manuel),, da 
18 años de edad, de estatura regular,, * 
grueso, moreno, de ojos negros gran* í 
des> con un lunar piloso en la, n ie - . 
jil la derecha, v i s te .pantalón claro de 
paño sucio, chaqueta oscura, boina ne
gra, alpargatas blancas y bufanda, 
domici l iado ú l t imamente en la cal le 
de Caprada, número 3 , principal, que 
prestó sus servicios como camarero 

en ún bar sito en la cal le de Pelayo 
56, t i tulado El Refugio, comparecerá 
en término de diez días, ante este 
J u z g a d o de instrucción del distrito 
del Hospic io , Seoretaría del Sr. de-
Anton io , para responder a los cargos 
que l e resultan en causa que se le sigue 
por robo, bajo el número 746 del año 
próximo pasad apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y l e 

parará el perjuioio a que haya lugar, 

Madrid, 23 de sept iembre de 192o, 
'•• V.° B.° • . 

E l Juez de instrucción 
' J o s é Oppell 

E l Secretario 

• •,. p - s. 
R a m ó n Angui ta 

_ • (B.—1.694) 
L A T I N A 

E n el J u z g a d o de p r i m e r a instaD-
,óia del distrito de Latina, de esta 
Corte, y Secretaría de D . Francisco 
de P a u l a R i v e s , penden, por virtud de 
repart imiento, autos de juicio decla
ra t ivo de mayor cuantía promovidos 
por la excelent ís ima señora doña Ma
ría del Carmen Luisa de L e ó n y Colo-
gán, 1 a quien representa el Procurador 
D . V icente Turón, contra los herede
ros o causahabientes de la excelentí
s ima señora doña Bruna Gutiérrez de 
los R í o s , sobre cancelación d6 gravá
menes , e n l o s cuales autos se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte disposit iva, con su publica
ción, dice así: 

Sentencia. 

E n la vi l la y Corte de Madaid. a 
diez y s iete de septiembre de mi l no
vec ientos ve inte ; el Sr . D . Pedro 
Muntanola y Pérez , J u e z municipal 
suplente del distrito de la Latina y 
accidental de primera instancia; ha
biendo v i s to los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos entre partes; de la una, como 
demandante , la exce lent í s ima señora 
doña 1 María del Carmen Luisa de 
L e ó n y Gologán, propietaria y de esta 
vec indad, representada por el Procu
rador D . V i c e n t e Turón y Boseá , ba
jó la dirección del Letrado D . Joaquín 
Ghapáprieta, y de la otra, oomo de
mandados , los causahabientes de la 
exce lent í s ima señora doña Bruna Gu
tiérrez dé.; l o s . Ríos* que se hallan 
cons t i tu idos en rebeldía y por tantc 
s in representación n i defensa, sobre 
cancelación de gravámenes ; y 

Parte diapositiva > 
. . . . . t 

Fallo:, Que est imando procedente en 
dereoho l a demanda deducida por el 
Procurador D . Vicente Turón, a nom
bre de la E x c m a . Sra. doña María del 
Carmen L u i s a de León y Oologáo, en 
su escrito de s iete de jul io d e l corrien
te año, debo declarar y declaro por lo 
que se refiere a la hipoteca constitui
das a responder del p a g o de cuarenta 
y un mil quinientos noventa y nueve 
reales veint ic inco maravedises , por 
razón de al imentos en favor de la Ex
celent ís ima Sra. doña Bruna Gutié
rrez de los R í o s , carga que fué men
cionada en el Reg i s tro de la Propie-



guiendo el derecho de al imentos a que 
la eitaida mención en el Reg i s tro hace 
relación y ; prescritas 1 as pensiones q u e ; 

hubieren dejado de satisfacer, y en su, 
consecuencia mando que se c o n c é d a l a 
mención indicada en Jas cuatro fincas' 
descritas en el -segundo resultando de 
esta sentencia¿ para lo cual se librará' 
m u d a m i e n t o por duplicado al Sr. Re 
gistrador de la- Propiedad correspon
diente una v e z que adquiera el carác-' 
tor dé firme y ejecutorio; todo el lo sin' 
hacer expresa oondenación de costas . -
Así por está mi sentencia que por la 
rebeldía dé los denfandados además 
do notificarse en Estrados se publi
carán edictos en la Gaceta de Madrid 
y BoiiÉTiN OFICIAL d'e esta provincia 
en la forma que la L e y determina, lo 
pronuncio, mando y f i rmo .—Pedro 
Mun tañóla. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la dictó, 
estando celebrando audiencia pública 
en el m i s m o día de su fecha, de que 
yo el Secretario, doy fe, ante mí , 
Francisco de P . R i v e s . 

Y para que s irva de notificación en. 
forma de la sentencia inserta a los de
mandados eausahabientes de la exce
lent í s ima señora doña Bruna Gut ié 
rrez de los R íos , que por ser .descono
cidos , se ignora cual sea su paradero, 
expido el presente para su publicación 
en el BOLETÍN O B I OÍ Í L de está provin
cia, que firmo en Madrid, á ve int iocho 
de sept iembre de mi l novec ientos 
ve in te . 

V . 6 B .° 
Pedro Muntanola. . • 

E l Secretario, < 
Francisco de P. R i v e s . 

• ( A . - 6 7 7 > 3 

P A L A C I O 
P o r providencia del Sr. Juez de pri

mera ínstanoia de l distrito de Palac io , 
fecha ve int iocho de los corrientes, dic
tada en autos ejecut ivos que penden 
en dicho J u z g a d o y Secretaría de mi 
cargo, se pone a bi venta en públioa 
subasta, por tercera vez , s in sujeción 
a tipo y por término de ocho días, una 
máquina cromotipográfica, marca Af-
femback, número dos mi l setecientos 
diez y nueve , que ha sido tasada peri
c ia lmente en doce mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia del J u z g a d o el día diez y 
seis de octubre próximo, a las doce de 
su mañana^ y se advierte a los l i e i ta -
dores; que para tomar parte en la su- i 
basta deberán consignar previamente 
e n la Mesa del Juzgado o en el esta
blec imiento dest inado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación; que el rema
t e se aprobará en el acto s i e l , rema
tante ofreciera las dos terceras partes 
de l predio que s irvió de tipo para la"f 

respectivas consignaciones; y que la 
máquina de cuya veo.tía se trata, se 
encuentra en la imprenta de D . Sal ' 
vad'or Fortanct , s i t a e n ' l a calle de la 
Libertad, número ve int inueve , dónde 
podrá ser examinada por los lici'ta-
dores. 

Madrid, ve in t inueve de septiembre 
de mil novec ientos . 

v.° B . ° •••• 

E l Sr. Juez de 1.* instancia inier ino, 
José Muñoz Ja lón . 

E l Secretario, 
P . D . 

Manuel Méndez . 
(A .—676) ; 

: iuzgados M i l i t a r e s : 

M A D R I D 
Sánchez del Pozo (Fel ipe) , hijo de 

F e r m í n y Rafaela , natural de Madrid, 
distrito de la Univers idad , estado sol
tero, oficio carpintero, de ve int iocho 
años .de edad, estatura 1'651 metros , 
eoior bueno, pelo y cejas negro y ojos 
pardos^ nariz y boca regular, barba na-
oiente, a quien se le forma exped iente 
de insolvencia por no pagar la mul ta ¡ 
impuesta por no pasar la" revista anual 
reglamentaria, comparecerá, en el tér
mino de treinta d ías , ante e l Alférez 
Juez intractor del 12 Regimiento de 
Arti l ler ía l igera D . Á n g e l Catalán, 
res idente en Madrid, cuartel del D o k s ; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

M d r i d , 1 8 de sept iembre de; 1920. 
E l Alférez J u e z instrutor, 

Miguel Catalán. 
(B .—1.692) . 

las sol ic i ten, s iempre "que r e ú n a n ; las | 
condiciones que' determina el n ú m . 5 I 
del srfc. 90 del v igente Estatuto y H'O X 
se trate d e - e s c u e l a s : clausuradas : por | 
falta de local . \ 

Madrid, 1.° de octubre de 1920. jj 
E l De legado Regio , I 
R. Herrero D íaz . | 

Delegaci Regia de primera enseñanza 
D E M A D R I D 

Concursillo 
E s t a Delegac ión , de acuerdo con lo 

prevenido én el a'rt. 61 del Estatuto 
general del Magisterio, anuncia* para 
su'provis ión por ooncursil lo entre los 
Maestros- de esta cor teó las s iguientes 
escuelas: 

L a unitaria de n iños , núm. 3 , del 
grupo B , establecida en la Traves ía 
de Truj i l l e s , n ú m . 2, con casa habi ta
ción para el maestro . -

La unitaria de niños , n ú m . 11 , del 
grupo B , estábleoida e n la cal le de Ca-
latrava, núm. 29 . 

A g e n c i a 3 e j e o u : i v a 
M U N I C I P A L 

Olíala Zona 
D o n Inocente Suarez Moreno, A g e n 

te ejecutivo munioipal de la cuarta 
zona de ésta Oorte. 
H a g o saber: Que por la Alca ld ía 

Presidencia, con fecha yent iocho y 
ve in t inueve de septiembre de mil no
vecientos ve inte , ha dictado providen
cias declarando in cursos en el primer 
grado de apremio, con el cinco por 
ciento de recargo, a los contribuyen
tes de los distritos del Hospital -Con
greso , que no habiendo satisfecho sus 
descubiertos durante los períodos v o 
luntarios de cobranza por los arbitrios 
e impuestos ,de solares del primero 
y segundo tr imestre del año económi
co 1920-21, anuncios del segundo tri
mestre de l año económico 1920-21. 
carruajes de lujo del segundo trimes
tre del año económico 1920-21. P a s o 
de Carruajes del año económico 
.1920-21 y inqui l inato correspondien
te al s egundo tr imestre deí año eco
nómico 1920-21 . 

Lo, que se hace público para que l le
g u e a conocimiento de l o s deudores 
para que, ea el término de cinco días, 
se presenten en esta Agencia ejecuti
va , s ita en la callo dei Fúcar , número 
once, piso primero izquierda, de cua
tro a seis de la tarde, a satisfacer sus 
descubiertos con el cinco por ciento 
de recargos; transcurrido dicho pla
z o , declararé incurso en el recargo de 
segundo grado, con arreglo al artí
culo sesenta y seis de la Instrucción 
de vent i sé i s de abril de mi l novec ien
t o s , a l o s que no hayan satisfecho sus 
descubiertos. 

Madrid, a uno de octubre de mi l n o 
vecientos ve inte . 

E l A g e n t e ejecutivo 
Inocente Suárez 

( A . - 6 7 8 ) 

L o s maestros que aspiren a l a s cita
das escuelas deberán -presentar sus 
instancias , acompañadas? de las hojas, 
de servic ios debidamente certificadas^, 
en la Secretaría de esta De legac ión 
dentro d e l p lazo de quince días , 'con
tados desde el s iguiente al de ¡a publi
cación de es te anuncio en el BóLBr 
Tí8' O F I C I A L de la provincia. 

Ayuntamiento m iaii4 
Secretari a 

¿Esta¡Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión de 10 de septiembre ú l -
tihio, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de 1.850 cami
setas de algodón y 6.744- paras de cal
cet ines , también de algodón, con des 
tino a los acogidos eri los Colegios dé 

tarse por sí o por otra persona o S o 
ciedad, con poder en estos ú l t imos ca-
HOS, bawtanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig-' 
r.aran previamente, como fianza provi
sional , la cantidad de 901*68 pesetas; 
en la Caja general de Depósitos y 
Amort ización o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respect ivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de L 8 0 3 ¡ 3 5 p e 
setas, que le será devuel ta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 25 de 
octubre de 1920, a las doce, en la pri
mera Gasa Consistorial, plaza de la Vi 
lla, niim. 4, (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr . Alca lde 
o de quien al efecto delegue; y con las 
formalida'Jes del a r t . 1 7 de la Instruc
ción de 24 de enero de 1905, y las pro
posiciones para la misma se presenta
rán durante e l plazo de media hora 
ante la Mesa a estes fines constituida. 

Los pl iegos de condiciones y dornas 
antecedentes relat ivos a esta, subsista, 
se hallarán de manifieste én esta S e 
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
e l del remate. 

E n los referidos pl iegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar cóñ los 
obreros que ocupe én la obra, el con
trato prevenido en el Real decrete de 
20 dé junio de 1902. 

• E l importé total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al 
v i g e n t e prosupuesto. 
. Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art . 39 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

L o que se anuncia al públ ieo para sü 
conocimiento. 

Madrid, 30 de sept iembre >3e 1920-
Él Secretario, 

F . R u a n o , 

Modelo de proposición 

(que dederá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de la clase 8", y al 
presentarse l levar escrito e n e l sobre 
lo s iguiente: Proposición para optar a 
la subasta de suministro de camisetas 
y calcetines de algodón, para los Co
l eg io s de Nuestra Señora de la Pa
loma) . 

D - , que v ive . . , , enterado de las con
diciones d© la subasta en pública l ici
tación para el suministro de 1.850 ca
misetas y 6 .744 pares dé calcetines de 
algodón, con destino B les acogidos én 
los Colegios de Nuestra Señora de la 
Pa loma, anunciada en el BOLETIH OFT-
CIAL de la provincia del día. . . de . . . , 
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conforme en nn todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo d i c t o 
suministro, con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la preposición en esta 
forma: los precios tjpos o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos), , • . • . 

(Fecha y firma del proponente). 
(E .—481) 

Celebrado y declarado desierto por 
falta de l icitadores el anterior concur
so anunciado para contratar la ejecu
ción de obras de censo y reparación 
en el Colegio dé Sau I ldefonso , el E x 
celentís imo Sr. Alcalde , por su decre
to d e 2 9 de septiembre ú l t imo, se ha 
servido disponer sa anuncienuevo con
curso bajo las mismas condiciones a 
que hacen referencia la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFIOÍAL de la provincia 
de los días 10 y 11 de septiembre últ i
mo repectivamente. 

Los correspondientes p l iegos se ha
l lan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, t o 
dos los días no feriades que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
s u conocimiento. 

Madrid, 1 de octubre de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E .—482) . : 

Reglamento sanitario de los servicios de 
Pompas fúnebres y conducción de ca •,.; 

dáveres, • 
Art ícu lo primero. Dentro de la li

bertad de industria acordada por el 
Exer.io. A y u n t a m i e n t o de Madrid 
para los servic ios de P o m p a s fúne
bres , conducción de cadáveres a los 
cemer.:erios, pnterramientos particu
lares en ig les ias o criptas de toda cla
se de edificios re l ig iosos , traslados de 
restos de uno a otro-cementerio y de 
és tos a las estaciones ferroviarias y 
v iceversa , se impone el riguroso cum
pl imiento de las disposic iones que es 
tablece el présense reglamento en de
fensa de 3os intereses de ]a salud pú
blica. 

Art. 2.° Los servicios enumerados 
en el artículo primero, aeran de pago 
y gratuitos? 

A r t . 3,° Tendrán derecho al servi
cio gratuito, todos los veoinos de Ma
drid qu? hayan de ser inhumados en 
sepuli nras de caridad. 

Serán también conducidos gratuita
m e n t e los cadáveres de los que fal lez
can en la v ía pública o en las Gasas de 
Socorro, sea cualquiera:1a causa, s iem
pre que no sean reclamados por sus 
famil ias o personas que justifiquen su 
intervención. 

Tendrán igua l consideración las 
conducciones que se hagan a los depó
s i tos judiciales y de éstos al Cemente
rio municipal . 

A r t . 4.. 0 , Los servicios de pago se 
realizarán por las entidades que ha
biendo sol ic i tado oportunamente l a 
necesaria ucenc ia para el funciona
miento de la industria , estén en pose
s ión de la m i s m a . E l c o s t e del servi
cio será el que se convenga entre el 

industrial y la persona qué represente 
a la fal lecida. 

A r t . 5,° Inmediatamente que h a y a 
sido demandado u n servic io , y , en 
todo oaso, seis horas antes de reali
zarse, se dará conocimiento de él por 
el industrial encargado de realizarle a 
la oficina municipal de Cementerios . 

Ar t . 6,° Las conducciones o tras
lados fúnebres se efectuarán desde las 
ooho de la mañana hasta dos horas an
tes de ponerse el sol , a no ser que se 
adujesen razones atendibles para que 
el servicio se efectuase a horas dis
t intas . 

Ar t . 7.° Los traslados fúnebres de 
caridad, se harán co lect ivamente en 
las primeras horas de la mañana, o 
sea, a las cuatro desde 1.° de m a y o 
hasta el 30 de septiembre; y a las seis 
desde 1.° de octubre hasta el 30 de 
abril . 

Loa cadáveres que deban ser condu
cidos al Depós i to judicial , lo serán 
dentro de las dos horas s iguientes a la 
del aviso , procurándose s iempre la 
mayor brevedad. 

Independientemente de las horas 
expresadas, se atenderá a los servicios 
de carácter extraordinario que. se or
denen por las Autoridades gubernati
va y municipal . 

Art . 8.° E l servicio de conducción, 
deberá l l egar a la casa mortuoria, por 
lo menos cinco minutos antes de la 
hora señalada. 

A r t . 9.° Los uniformes de todo el 
personal empleado en la conducción, 
así como las guarniciones, gualdrapas, 
penachos y demás utensi l ios , carrozas, 
coches y automóvi le s , habrán de pre
sentarse s iempre en buen estado de 
uso y l impieza . 

Art. 10. La-ruta que deben seguir 
los cortejos fúnebres, se fijará por la 
oficina municipal de Cementerios al 
expedir la l icencia de enterramiento, 
procurando que la conducción se haga 
por las vías más cortas y menos tran-' 
s i tadas. 

A r t . 1 1 1 . ELregreso de las carrozas 
y coches- furgones , se verifieará s i em
pre por las afueras de la población, 
s iguieudo el itinerario que establezca 
la oficina municipal de Cementerios , y 
guardando el personal afecto a los 
mismos^ la compostura que reclama la 
índole del servicio. 

Art 12. Los transportes fúnebres, 
no podrán detenerse en las calles que 
hayan de recorrer, a fin de no inte
rrumpir el tránsito público; 

A r t . 13 . Queda prohibida la con
ducción de cadáveres a mano o en 
hombros /b ien sea en caja descubierta 
o cerrada. E n su consecuencia, todas 
las conducciones se harán en carrozas, 
coches fúnebres con tiro de caballos o 
automóvi les . 

A s i m i s m o queda prohibida en los 
ent ierros , la asistencia de n iños guian
do c in tas o conduciendo la caja que 
contiene el cadáver. 

A r t . 14. S iempre , que sea posible-
se procurará hacer el traslado del fé
retro, desde ol lugar fijado para despe
dir el duelu hasta el cementerio en un 
furgón automóvi l . 

E s t a disposición será inexcusable 
cuando se trate de fal lec imiento por 
enfermedades infecto contagiosas, des
de el mismo domicil io hasta el depó
sito del Cementerio en donde quedará 
el cadáver para ser enterrado a la h o 
ra que se fije por las familias o perso
nas interesadas . ;'-

Art . 15. Los vehículos mortuo
rios , en los cementerios , sa acercarán 
lo más posible a las sepulturas y será 
obl igación de la dependencia de lo s 
mismos el retirar l o s féretros y con
ducirlos a la capilla, a la sepultura o 
al depósito. 

A r t . 16. Queda prohibido en abso
lu to , por convenir así a l o s intereses , 
sanitarios, el uso de las l lamadas ca
mas imperiales , consint iéndose sola
mente el de túmulos y tarimas cons
truidos con materiales asépticos , pre
v iamente reconocidos y aprobados por 
la Jefatura de la sección municipal de 
Pol ic ía sanitaria mortuoria a que se 
refiere el art. 25 . 

Art . 17. Será indispensable para 
los cadáveres inhumados en iglesias o 
criptas de las mismas y j t o d a clase de 
edificios re l ig iosos el embalsamamien
to y el empleo de féretres metál icos . 

Queda prohibida la inhumación en 
eriptas de ig les ias y edificios re l ig io 
sos , de fallecidos a causa de enferme
dades infecto contag iosas . 

Art . ' 18. L o s cadáveres embalsa
mados serán inhumados en féretros 
metál icos; 

Art . 19. Los cadáveres no embal-
samandos serán encerrados en féretros 
de madera de -pino sangrado con el 
menor número posible de nudos y con
ven ientemente diseminados para quela 
tabla conserva su porosidad. Es tos fé
retros podrán cubrirse de paño u otros 
tejidos análogos , y en sus ángulos po
drán también fijarse cantoneras de me
tal . 

A r t . 20 . -Queda prohibido íel en
terramiento en los cerner, terios de Ma
drid, inglesias o criptas de toda c lase 
de edificios re l ig iosos , de n ingún fére
tro que no l l e v e el sel lo de la sección 
de Pol ic ía sanitaria mortuoria a que se 
refiere el art. 25 , como s igno de haber 
s ido prev iamente reconocido y apro
bado. , . , 

Arfe. 2 1 . La desinfección de ca
rrozas, coches y - automóvi les en los 
cementerios se practicará, por el servi 
cio del Laboratorio mnnic ipal . 

Cuantos e lementos se uti l icen en los 
domici l ios , túmuloSj tarimas, sopor
tes, candelabros , .paños, imágenes , , 
atributos de Asoc iac iones y demás 
efectos no especificados, se l levarán a 
l a s cámaras a. que se refiere el art. 24, 
en, fungones cerrados para su ¡desin-* 
fección. 

Art , 2 2 . Las cocheras, almacenes 
y cuadras , deberán estar situadas en 
el Extrarr iado o Ensanche, c o n v e 
n ientemente a i s ladas , debiendo obter 
ner para su emplazamiento, construc
ción y apertura^ 1 a correspondiente li
cencia del Municipio , teniendo en 
cuenta las reglas establecidas en las» 
Ordenanzas municipales y las demás 
prescripciones s a n i t a r i a s q u e se ' j u z 

g u e n necesarias e n cada caso por el ex 
ce lent í s imo Ayuntamiento , s iendo re* 
quisito indispensable que en cada uno 
de estos edificios se construya u n local 
destinado a cámara de desinfección, 
dotado de las condiciones adecuadas, 

E n el interior de l a población po
drán establecerse oficinas para recep
ción de avisos y muestrario , pero en 
e l la s n o podrá almacenarse, siquiera 
sea transitoriamente, el mater ia l a 
que se refiere el art. 21 . Es tas oficinas 
neces i tarán as imismo una l icencia es 
pecial . 

Los talleres de carpintería dedica
dos a la construcción de féretros , de
berán igualmente estar s i tuados en el 
Extrarradio o Ensanche . 

Ar t . 23 . La v ig i lanc ia para el cum
pl imiento del presente reg lamento , 
seráoompeteno ia de la seooión de Po-
lioía sanitaria mortuoria, c u y a organi-
zac ión y funcionamiento correspon
derá a cargo del Director-Jefe del L a 
boratorio munic ipal . 

Ar t . , 24 . Quedan subs i s tentes t o 
das las disposic iones del reg lamento 
p a r a l a policía sanitaria de los cemen
terios, y del rég imen de los municipa
l e s , aprobado por el exce lent í s imo 
A y u n t a m i e n t o e n S K S ón de 14 de 
abril dé 1905, en cuanto no se oponga 
al presente . 

Art . 25. D e las disposic iones de 
esté reg lamento se exceptúan los, ca
sos de honras extraordinarias decre
tadas por el Gobierno de S. M., y 
aquel los en que el A y u n t a m i e n t o est i 
me que se pueden admit ir diferencias. 

C U A R T A . — F o m e n t o 
45 . Aprobar las obras d e r e v o o o d e 

fachadas y .patio, y de a lbañ i l er íay 
pintura necesarias para la conserva
ción del Coleg io de S a n Ildefonso, y 
sol icitar del E x c m o . . Sr . Gobernar 
dor c iv i l de la provincia la oportuna 
excepción de subasta, para ejecutarlas 
con sujeción al pl iego de condiciones 
formulado por el Sr . Arqui tecto de la 
quinta sección, por concurso, que de
berá: anunciarse con oarácter de ur-
genciaj por término d e diez días , de 
cuyo importe que asciende a 53.039*88 
pesetas , seián cargo 25 .000 pese tas , 
al crédito de igual suma cons ignado 
en. e l cap. V I , art. 6.°, concepto 
549 del presupuesto v igente , y las 
28 039'88 pesetas , restantes , serán 
cons ignadas como segundo plazo del 

• importe .de estas obras en el pr imer 
presupuesto qü^ se formo, 

P R O P O S I C I Ó N 

' 46. Tomar en consideración y pa
sar a la Comis ión respect iva, la sus -
oripta por el Sr . Tato , interesando 
que en el índ ice de obras a ejecutar, 

; en v ir tud del proyectado empréstitOj 
se irícluya cantidad -'suficiente para la 
construcción de tina red de alcantari
l lado e n la glorieta de Ruiz Giménez , 
con arreglo al plan que formule el se
ñor Arquitecto Jefa de Fontanería 

'Alcantari l las . 
Se levantó la s?sión a las dos y : 

diez minutos do la tardo 
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